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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se notifica a 
Music Hall, S.L., la resolución de archivo por caducidad 
del expediente LIBEX/26250.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar por 
el Servicio de Correos, a Music Hall, S.L., de la resolución de 
archivo por caducidad del expediente LIBEX/26250, por me-
dio de la presente y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio de notificación, significándole que 
para conocer el contenido del mismo deberá personarse en el 
Servicio de Atención al Ciudadano de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, 
sita en la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días 
hábiles.

Cádiz, 30 de septiembre de 2008.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO 10 de octubre de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno en Almería, notificando Acuerdo de 
Inicio de expedientes sancionadores, por presunta in-
fracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sanciona-
dor que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usua-
rios y, en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en re-
lación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Go-
bierno ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dándose con 
ello por citada a la empresa imputada en tiempo y forma lega-
les, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
cio, para su personación en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería, núm. 68, 
con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo de Inicio, 
significándole que en el referido plazo puede igualmente pre-
sentar las alegaciones, documentos e informaciones así como 
proponer las pruebas que considere oportunas. Informándo-
sele igualmente al expedientado que de no efectuar las refe-
ridas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, a efectos de la continuación de 
la correspondiente tramitación, frente a la cual podrá efectuar 
alegaciones en un nuevo plazo de quince días, conforme a lo 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 307/08.
Empresa imputada: Proinmo Carratala y Mas, S.L., CIF núm. 
B97000269.
Último domicilio conocido: C/ Ronda Calvario, s/n, 46680, Al-
gemesí (Valencia).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Dieciséis mil euros (16.000,00 euros).

Almería, 10 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, de la De-
legación del Gobierno en Almería, notificando Acuerdo 
de Inicio de expedientes sancionadores, por presunta 
infracción a la normativa general sobre defensa de los 
consumidores y usuarios. 

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, 
en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele 
un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, para su personación en el 
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno, sita en 
Paseo de Almería, núm. 68, con el fin de que le sea notificado 
el referido Acuerdo de Inicio, significándole que en el referido 
plazo puede igualmente presentar las alegaciones, documentos 
e informaciones así como proponer las pruebas que considere 
oportunas. Informándosele igualmente al expedientado que de 
no efectuar las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá 
ser considerado como Propuesta de resolución, a efectos de la 
continuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual 
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 304/08.
Empresa imputada: Consorcio Asegurador, S.L., CIF núm. 
B04455606.
Último domicilio conocido: C/ Artés de Arcos, núm. 34, bajo, 
04004, Almería.
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Diecisiete mil euros (17.000 euros).

Almería, 10 de octubre de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Recio Menéndez. 


